BOLETIN INFORMATIVO N° 08 GERENCIA GENERAL DEL PODER JUDICIAL: A LOS TRABAJADORES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

El día 24 de Agosto del 2006, el Señor Edgardo Ciriaco Salinas, Secretario de Actas y Archivo del Sindicato Único de Trabajadores del Poder Judicial de Lima, SUTRAPOJ, ha entregado una Nota de Prensa, a algunos medios de comunicación, donde dice denunciar públicamente hechos, cuya descripción está absolutamente reñida con la verdad; el mismo día algunos dirigentes del SUTRAPOJ han “informado” sobre los mismos hechos al momento del ingreso a laborar en el Edificio Alzamora Valdez, por lo que es necesario efectuar las siguientes precisiones:

1. No existe ninguna intención del Consejo Ejecutivo, ni de la Gerencia General de despedir masivamente a trabajadores judiciales ni dirigentes sindicales. No se ha tramitado, ni se está tramitando 400 cartas de despido.

2. La paralización del 12 y 13 de Julio, convocada por la Señora Andrea Ríos Bravo, sólo fue acatada por un aproximado de 1,000 (mil) trabajadores a nivel nacional, por tanto no es cierto que, orgánicamente los trabajadores a nivel nacional acataron dicha convocatoria. 

3. El incremento de ingresos para el trabajador judicial, en CIEN nuevos soles, no se consiguieron como consecuencia de tal paralización como queda evidentemente establecido. La gestión administrativa de esta decisión del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, concluyó con la expedición de un Decreto de Urgencia, que parcialmente atendió el pedido efectuado por la Presidencia del Poder Judicial al Ejecutivo. 

4. No se ha implementado ninguna ofensiva inaudita, menos irracional por parte del Consejo Ejecutivo ni la Gerencia General, no existe ningún hecho objetivo que sustente tal afirmación.

5. El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, no ha ordenado el despido de 400 (cuatrocientos) trabajadores; tampoco existe ningún decisión al respecto, menos algún hecho objetivo que así lo sustente.

Como quiera que todos los hechos denunciados carecen de veracidad y sustento, menos puede colegirse que es un acto “abusivo, prepotente y arbitrario que refleje algún desprecio por los trabajadores” . Tampoco son “actos intimidatorios y de represalia en contra de trabajadores o dirigentes” porque los hechos son irreales.

Hacemos un llamado a los trabajadores judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lima, a que responsablemente analicen los dichos descritos por los dirigentes del SUTRAPOJ, para que en comparación con la realidad objetiva, puedan evaluar las razones por la que sus dirigentes desinforman, creando alarma e incertidumbre al trabajador judicial de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Hugo Suero
Gerente General

Lima, 28 de agosto del 2006

Fuente: http://www.pj.gob.pe/detalle_audiencias.asp?codigo=3182
